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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON Q 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑI 

MEDILABOR S.A. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES INGENIEROS ANTONIO JAVIER 

QUINTANA MORENO Y JOHNNY FABIAN RACINES VIZUETE 

CUANTIA: 5S/. 5'000.000 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes ocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguin. Notario Vigesimo 

ctavo del Cantón Quito, comparecen los señores Ingenieros , Jolinny 
we - E : . . ” Xx » e. 

Fabián  Racines Vizuete” y Antonio Javier Quintana Moreno por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de ngcionalidad ecuatoriana de 

estado civil soltero y casado respectivamente. domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad y plenamente capaces, a quienes de 

conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente  dice:- "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de la cual 

conste el contrato de compañía anónima que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores 

Ingenieros Johnny” Fabián Racines Vizuete y Antonió” Javier Quintana 

Moreno por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito, de estado civil solflero—s+ 
— _  ——_ »>__———Éáá— A 

casado respectivamente, mayores de edad, legalmente capaces para



contratar y ejercer el comercio.- CLAUSULA — SEGUNDA: 

CONSTITUCION.-Los comparcejentes convienen en celebrar, como en 

efectu  cejebrap, el presente contrato ge compañía por el cual 

constituyen ung sociedad anónima que sq degnominagá " MEDILABOR 

S.4.".- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS.- La compañía — " 

MEDILABOR $. A.” se organiza de conformidad con las leyes vigentes 

en la República del Ecuador y con las estipulaciones contenidas en los 

siguientes estatutos: Capítulo Uno (b).- Del nombre, — nacionalidad, 

domicilio, objeto social y duración de la compañía.- Artículo uno.- 

Nombre: Lg dgnominagión de la Compañía es "_MEDILABOR S.A.'.- u 

Artículo  dos.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía es de 

nacionalidad ecpatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 
*o. i EN E Baatestaomts : e . 4 

Y 

Quito, pero podrá establecer A en otras eludades del 

país o en el exterior.- Artículo tregS.- Objeto: El abjeto principal de la 
a : , . ” 

compañía es el de representar, distribuir, adquirir, importar y exportar y  “ 
* : UR . o e 2. . , » . . SS L 

«e 

L 
en general comercializar medicinas, equipas, repuestos y productos de - 

use médico, otprgar asistencia técnica para la prestación de servicios. - 

médicos e todgs sus ramas y especializaciones La actividad mercantil, 

como mandatarfa, mandante, agente y/o represgmtantes de personas 

naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras.- a el cumplimiento de 

su objeto, la Compañía podrá intervenir como socia en la formación de 

toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a Jas mismas o 

adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 

compañías. En general, la Compañía podrá realizar toda clase de actos, 

contratos y Operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su Objeto y necesarios y convenientes para Su 

cumplimiento.-La compañía no podrá dedicarse a ninguna de las 

actividades contempladas en el artículo veintisiete de la Ley de
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Regulación Económica y Control del Gasto Público, ni a    incompatibles con su objeto social o prohibidas por la ley XSA 

cuatro.- Duración: La duración de la Compañía será de noventa y HN 
ooo 

años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 
A 

constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse, 
   

o disolverse la sociedad y  liquidarse antes de su cumplimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en estos 

Estatutos.- Capítulo Dos (H1).- Del capital y su Integración.zArtículo . 
PR OR em 

GREO y Capital: El capital social suscrito es de cinco mill6ReS de sucres ( 
4 ce .o os» 

> 

€ S/5'000.000 ) y se paga el veinticinco por ciento al momento de 1 a 
. es : ro e . L£ : ; : 5 nt. * constitución de la compañía y es un millón doscientos cincuenta miil 

sucres (5/.1'250.000), dividido en cinco mil (5.000) “acciones de un valor 
o e 

nominal de un mil sueres cada una.- Artículo seis.- Acciones: Las 
+ e 

acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del 

número cero cero cero uno (0001) al cinco mil (5.000). Cada acción da 

A derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a 

. participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la 

Ley.- Artículo Siete.- Títulos de acciones y transferencias: Los 
1 

títulos de acciones y los certificados provisionales se extenderán en 

e libros talonarios correlativamente numerados, y estarán firmados por el 

Presidente y por el Gerenté' General de la Sociedad. Entregado el título al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- Cada título podrá 

representar una o más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se 

fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que dispone 

la ley y el reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio 

ocasionare serán de cargo del accionista.- Los títulos de acciones se 

. oz AS . o. a 
inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán 

las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las



demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. La transferencia del dominio de las acciones nominativas no 

surtirá efecto contra la sociedad nj contra terceros, sino desde la fecha de 

su inscripción en el Libro de Accjones y Accionistas. Esta inscripción se 

efectuará válidamente con la sola firma del representante legal de la 

compañía, siempre que se haya comunicado a ésta la transferencia en un 

instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el 

cesionario; o mediante comunicaciones separadas suscritas por cada uno 

de ellos. Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, 

podrá «efectuarse la inscripción en el Libra de Acciones y Accionistas, si q) 

se entregare al representante legal el título de acción en el que conste la 

nota de cesión yespectiva. En este caso se anulará y archivará el título y 

se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario.- Si el título de 

acción .se extrayiare o destruyere, la compañía podrá anular el título y 

conferir tino nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de Este. 

previa publicación por tres días consecutivas en uno de los periódicos de - 

mayor” circulación en el domicilio principal de la compañía, a costa del. 

accionista, y después de transcurridos treinta días, contados - a partir de 

la fecha de la flltima publicación.- Mientras el accionista no haya pagado 

íntegramente las acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el 

correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la ley.- Capítulo 

Tres (M1). De la Junta General de Accionistas: Artículo Ocho.- 

Organo Supremo y atribuciones:- La Junta General es el órgano 

supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, atribuciones y 

responsabilidades que señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente 

adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de 

* .Q. e o Y. “q -/ . . 

oposición en los términos de la Ley de Compañías.- Son atribuciones de 

la Junta General, además de las establecidas en el artículo noveno de los
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presentes estatutos, las siguientes: a) Nombrar y remover a lp 

del Directorio y a los Comisarios de la compañía, 

  

remuneraciones.- b) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones.- c) Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

social suscrito y/o autorizado, la emisión de dividendos-acciones, la 

constitución de reservas especiales O facultativas, la amortización de 

acciones, la fusión, transformación, disolución y liquidación y, en general, 

acordar todas las modificaciones al contrato social y las reformas de 

estatutos de acuerdo con la ley.- d) Interpretar los estatutos sociales de 

modo obligatorio.- e) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la ley y los 

presentes Estatutos.- Artículo Nueve.- Juntas Ordinarias:Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año en el 

domicilio principal de la compañía, dentro de los tres meses posteriores a 

ia finalización del ejercicio económico, para considerar los siguientes 

asuntos: a) Conocer las cuentas, el balance, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los informes que le presentarán el Directorio, el 

Gerente General y los Comisarios acerca de los negocios sociales, y dictar 

su resolución, No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

hubiesen sido precedidas por informe de los Comisarios.- b) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales.- c) Considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria, y resolver al respecto.- La Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión y remoción de los administradores, aún 

cuando el asunto no figure en el orden del día.- Artículo Diez.- Juntas 

ExtraordinariasLas Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier epoca del año, “en el domicilio principal de la compañía” En las 

Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para los



cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías y en el Artífulo Décimo 

Quinto de. los presentes estatutos.- Artículo Once.- Presidencia y 

Secretaría: Agtuarán como Presidente y Secretario de la Junta General 

el Presidente y el Gerente General de la compañía o, a [alta de cualquiera 

de ellos, la persona que la misma Junta General designare para el efecto.- 

Artículo Doce.- Mayoría: Las decisiones de las Juntas Generales serán 

tomadas por mpyoría de votos.del capital. pagado concurrente a la Junta, 

salvo las excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos en 

blanco; y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ArtículGay) 

Trece.- Convocatoria: Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, 

serán convocadas por el Presidente y asu falta por el Gerente General. 

En caso de urgencia podrán ser convocadas por los Comisarios.- Elo los 

accionistas que representeñ por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 

del capital social podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente o al Gerente General de la Compañía, la convocatoria au nar 

Junta General de accionistas para tratar de los asuntos que indiquen cr 

su petición.- Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la 

convocatoria dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de 

la petición, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos veintiscis d > 

la Ley de Compañías.- La Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, 

será conyocada..por...la..pregsa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 
A 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, de acuerdo con la 

Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo décimo quinto. La 

convocatoria a Junta General deberá hacerse además, mediante 

comunicaciones vía télex. facsímile o carta escrita dirigidas a aquellos 

accionistas que así lo hubieren solicitado previamente por escrito, e



e
 

indicado a la Compañía sus respectivas direcciones. L 

deberá señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

  

serán, además, especial e individualmente convocados a las Juntas 

Generales por nota escrita, además de la mención correspondiente que 

deberá hacerse en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los 

  

accionistas.- Artículo Catorce.- Quórum de Instalación: a) La Junta 

General no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada por los concurrentes a ella, por lo 
RS MARN 

menos la mitad del capital pagado.- Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión.- b) Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- c) Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión o la disolución de la compañía, y en general 

cualquier modificación de los estatutos, se estará a lo dispuesto en la 

ley.- d) Para la verificación del quórum no se esperará más de una hora 

desde la prevista en la convocatoria.- Artículo  Quince.- Juntas 

Universales: No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituída, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

o, 1 . . . 
celebración de la Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere



suficientemente informado. En el caso previsto en este artículo, todos los 
, 
» 

socios, o quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción 

de nulidad.- Arfículo Dieciséis.- Actas: Las actas de las Juntas Generales 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anversa y reverso, 

que deberán sep foliadas con numeración continua y sucesiva, firmadas 

por el Presidente y Secretario, y rubricadas sus páginas una por una por 

el Secretario.- * Capítulo € áiro (IV).- De a Administración y 

Representación la Sociedád.- Artículo  : Diecisi 

   
    

      
    

Administración ninistrada 
o ni 

eneral.- Sección e 
o” pa > 

Representación: La Sociedad será y 
E    

por un: Directorjo, por un Presidente y por un Gerente 
Ms. . a > a ÓN ACE RARA ARA le 

Primera: Del Directorio.- Artículo Dieciocho.- Composición: El 

Directorio está pompuesto por tres (3) vocales principales cada uno de los 

cuales tendrá su respectivo suplente, todos ellos designados por la Junta 

General. Los vpcales suplentes podrán actpar y tendrán derecho a vúto 
e 

únicamente cuando se encuentren reemplazando a los principales. Los: 

miembros del Directorio podrán ser o no accionistas de la compañía.- 

Artículo Diecinyeve.- Presidencia:Presidirá las sesiones del Directorio: 

el Presidente de la compañía o, a su falta, la persona que el mismo 

Directorio designare para el efecto.- Artículo Veinte.- Reuniones y 

Convocatoriag:El Directorio se reunirá ordinaria y periódicamente, en 

las fechas en que el mismo Directorio determine.- El Directorio sesionará 

xtraordinariamente cuando lo convoque el Presidente, o cuando estando 

presente la totalidad de sus miembros, decidieren constituirse en 

sesión.-. Las canvocatorias a sesión de Directorio podrá; realizarse 

mediante carta, télex o facsímile.- Artículo Veintiuno.- Quórum: El 

Directorio sesionará válidamente con la presencia de por lo menos tres 

de sus miembros principales o de sus respectivos suplentes.- Artículo 

Veintidós.- Mayoría: Las resoluciones del Directorio se tomarán por
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mayoría de votos. El Presidente titular, o quien haga sus vece: 

voto dirimente en caso de empate.- Artículo Veintitrés.- Resol 

escritas: Serán válidas la resoluciones aceptadas por todos los miembros 

de! Directorio, que consten de un documento firmado por todos ellos, 

aunque no se hubiera celebrado una sesión formal. Cada uno de dichos 

miembros del Directorio podrá firmar una copia separada del documento. 

Copias firmadas de estos documentos serán archivadas en los 

expedientes de las sestones de  Directorio.- Artículo Veinticuatro.- 

Atribuciones: Son atribuciones del Directorio: a) Nombrar y remover al 

Presidente y al Gerente General de la compañía, y fijar sus 

remuneraciones.- b) Establecer la política general de la compañía.- c) 

Autorizar a los representantes legales de la compañía para tomar 

cualquier decisión o ejecutar cualquier acto o contrato que implique 

cambio de la política de la compañía, dentro de su objeto social.- d) 

Dictar los Reglamentos Administrativos internos de la Compañía, 

inclusive su propio Reglamento, y definir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios, de conformidad con los presentes 

estatutos.- €) Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, 

agencias oO servicios, fijar su capital y nombrar a sus representantes ,0 

factores.- f) Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de 

la compañía a base de los proyectos que deberán ser presentados 

oportunamente por el Gerente General.- g) Presentar anualmente un 

informe de actividades a la Junta General de Accionistas.- h) Autorizar a 

los representantes legales para otorgar fianzas O garantías en 

representación de la compañía, en obligaciones propias de la compañía. 

Los representantes legales no requerirán autorización del Directorio para 

otorgar las garantías "que fueren necesarias para el retiro de las 

mercaderías de la aduana o para asegurar el interés [fiscal en juicios en
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que la compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal Fiscal.- 1) 

Autorizar a los representantes legales para firmar contratos oO contratar 

préstamos cuyo valor exceda del límite que será fijado periódicamente 

por el mismo Directorio, así como para enajenar, gravar O limitar cl 

dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de la Compañía, todo esto 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.- 

j) Autorizar el otorgamiento de poderes generales.- k) Interpretar "los 

estatutos sociales de modo obligatorio sin efecto retroactivo en receso de 

la Junta General, con la obligación de someter dicha interpretación a la 

aprobación de Ja próxima Junta General de Accionistas.- |) Cumplir ce 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la ley, los presentes estatutos o los Reglamentos y 

Resoluciones de la Junta Gcneral.- Sección Segunda: Del Presidente. - 
ro DUNN e e! 

Artículo Veinticinco.- Atribuciones:El Presidente de la Compañía será 
nor Rs a ei e 

elegido por el Directorio de la Compañía y tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General y las sesiones de.” 

Directorio y suscribir las actas correspondientes.-  b) Ejercer la 
Eneas 
A 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía _en CasQul € 
MEA 50 RANA RA Pegao Terme 

íalta, ausencia O impedimento del Gerente General.- c) Cuidar del 
da RA TRE 7 et 9 a 

cumplimiento de las leyes de la República. los presentes estatutos y Jas 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio en la 

marcha de la Sociedad.- d) Firmar conjuntamente con el Gerente General 

los títulos y los certificados provisionales de acciones.- €) Sustituir al 
or 

Gerente General en caso de ausencia O incapacidad. temporal o definitiva, 

con todos sus deberes y atribuciones.- f) Supervigilar la gestión del 

Gerente General y más funcionarios de la compañía.- g) Cumplir con 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley, los presentes estatutos 0 los reglamentos y



£     
resoluciones de la Junta General y del Directorio.-Sección Tercerás 

Gerente neral: Artículo Veintiséis.- Atribuciones: El Gr 

General será nombrado por el Directorio de la Compañía y tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Representar_a la compañía, legal, 

iudiciai y extrajudicialmente, y administrar la compañía, sujetándose a 

los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los presentes 

esta:utos.- b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de 

la compañía con los requisitos señalados cn estos cstatutos.- Cc) Abrir 

cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio 

y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por 

cuenta de la compañía.- d) Firmar contratos o contratar préstamos, 

debiendo obtener autorización del Directorio cuando tal autorización sea 

necesaria de conformidad con los presentes estatutos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.- e) Comprar, 

vender O hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique (transferencia de 

dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización del Directorito.- l) 

Invertir, a nombre de la compañía, en acciones, participaciones 0 

derezhos de otras compañías, previa autorización del Directorio.- y) 

Conferir poderes. Para el caso de poderes generales requerirá 

previamente de la autorización del Directorio.- h) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía.- 1) Llevar los Libros de Actas, 

Expediente de Actas, de Acciones y Accionistas y cel Libro Talonario de 

Acciones.- j) Firmar conjuntamente con el Presidente los títulos y 

certificados provisionales de acciones.- k) Presentar anualmente a la 

Junta General y al Directorio un informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes.- 1)



Presentar mensualmente un balance de comprobación al Comisario y 

entregarle, además, anualmente y con la debida anticipación a la fecha 

de la reuntón de la Junta General de Accionistas, un ejemplar del balance 

general, del estado de pérdidas y ganancias, sus ancxos y de su informe.- 

m) Elaborar el presupuesto anual y el plan general de actividades de la 

compañía y someterlos a la aprobación del Directorio.- n) En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley para los administradores y que estos estatutos 

no hayan otorgado a otro funcionario u Organismo.- Artículo Veintisiete. 

Responsabilidad:El Gerente General estará sujeto a la supervisión del 

Directorio y del Presidente por lo que, en caso de que realizarc un acto O 

celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en los artículos 

precedentes, si bien tal acto o contrato obligará a la compañía frente a - 

terceros de conformidad con el artículo doce de la Ley de Compañías, el 

Gerente General será personalmente responsable para con la compañía. 

por los perjuicios que tal acto o contrato causarc.- Sección Cuarta: ” 

Disposiciones Comunes: Artículo Veintiocho.- Período de 

designación: El Presidente, los miembros del Directorio y el Gerente y 

General de la compañía podrán ser o no accionistas de ésta y serán 

elegidos por períodos de dos (2) años debiendo, sin embargo, 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados.- Los 

Comisarios durarán en su cargo un año Al término del período podrán 

ser reelegidos por otro nuevo período, y así indefinidamente.- Artículo 

Veintinueve.- Subrogaciones: En caso de ausencia O incapacidad, 
Wa os ts 

temporal o definitiva, del Gerente General o del Presidente, hasta que el 
a , o . e. . , 

Directorio designe nuevo” Gerente General o Presidente, lo reemplazará 

provisionalmente, con todos sus deberes y atribuciones, el Dresidente 
ss ARE ¿A 1Enll 2 en AREA Se a Ct >



segundo.- Capítulo Cinco (V): Del ejercicio económico, | 

  

reservas, fiscalización y  liquidación.- Artículo  Treinta.- Ejercicio 

Económico: El ejercicio económico de la sociedad terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año.-Artículo Treinta y uno.- Fondo de 

Reserva y Utilidades: La formación del fondo de reserva legal y el 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General a 

recomendación del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.- 

Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias y no existen 

preferidas, los beneficios repartidos a cada accionista estarán en 

proporción directa al valor pagado de sus acciones.- Artículo Treinta y 

dos .- Comisarios: La Junta General designará dos comisarios, uno 

principal y otro suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones y 

responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que les fije la Junta 

Geaxeral.- Artículo Treinta y tres.- Liquidador:En caso de disolución y 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los socios, el 

Gerente General asumirá las funciones de liquidador.- Mas, de haber 

oposición a ello, la Junta General designará liquidador, señalándóle sus 

facultades.- CLAUSULA CUARTA: DE LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL Y 1ISTRIBUCION DE ACCIONES.- Las acciones que 

  

representan el capital suscrito han “sido suscritas y pagadas en la 

siguiente forma: 

ACCIONISTA NACIONALIDAD NUMERO VALOR VALOR VALOR A 
/ asuieemTS” SUSCRITO PAGADO EN PAGAB.. 

ALLA udelinbd>=— 
ANTONIO e e 

Í.. QUINTANA ecuatoriana 2.500 S/ 2'500.000 S/G25,.8L0  S/.1"875.000 
MORENO ] A 
JOHNNY RACINES - . í | 

2. VIZUETE d ecuatoriana 2.500 2500.000 622000 1"875.000 

TO 4 O A 
TOTAL: 5.000 S/.5"000.000 S/1'250.000” S/.3'750,000
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En consecuencia se encuentra suscrito la totalidad del capital social 

como plazo máximo para 

Ale. ie de éste, estableciéndose 

Osiccitodlá) Ur de la 

inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil.- 

| ¿Lo CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACIONES ADICIONALES. Los. fundadores declaramos: a) Que 

    

suscrito y 
ae hase 

La: “inversión se realiza en     n u no P 

no hacemos reserva en provecho particular de premio, corretaje 0 

beneficio alguno.- b) Que autorizamos al doctor Raúl Guzmán Miranda, 

realice todas las gestiones y lleve a cabo todos los actos necesarios par 

oblener la legal constitución de esta compañía, su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las entidades que por 

ley está obligada a pertenecer; y convoque a la primera Junta General de 

Accionistas, la misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las 
: 

gestiones realizadas en la constitución de esta compañía y designar 

administradores.- CLAUSULA SEXTA: FINAL.- Usted, señor Notario, ser 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez * 

y pleno efecto de la presente escritura."- Hasta aquí la minuta que se 

haila firmada por el Doctor Raúl Guzmán Miranda, abogado con matrícula 
Merca RTS Y 

profesional número tres mil ciento diez y nueve, la misma que le 5 

Icída íntegramente, por mí el Notario, a los comparecientes, quienes la 
e nn ER 

aceptan y se rafifican en el contenido y para constancia firma, conmigo el 

Notario, en. unidad de acto, de todo local doy fe.- To 

  

JoKAñY Fabián -Racines Vizuéte 
C.2.050116618-5 A 

A 
Antonio avler UM — 

C.C.170952909-1 

  

  

NUTAMIA VIGESUAN OCTAVA 
UM. Jolme Andibr Acosta Holguin 

Ot4414Cd1 a FCUADOR



: > | 0000000010 

Ss 
   

BANCO DEL PACIFICO € 
CEM AA AAA AAA No. 

No. Cta. N. 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de : 

Mu JOHNNY FABIAN RACINES VIZUETE 0 650.000.00 

ANTONIO JAVIER QUINTANA MORENO 625.000.00 

TOTAL 1"250.000.00 ( 

Que depositan en una cuenta de Ivsarasión de CaRdabAue se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía 

en formación que se denominará: 

- MEDILABOR A 

a El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la 

> nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

e documentación que comprende Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

» Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése propósito, las personas 
que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco 

ft el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

 



TORGO ANTE MI: Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

  

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

MEDILABOR SA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES INGENIEROS ANTONIO JAVIER 

QUINTANA MORENO Y JOHNNY FABIAN RACINES VIZUETE, SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A ONCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

EL NOTARIO 

    
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, * 

Notario Vigésimo Octavo : 
Coma Quito 

RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA “ MEDILABOR S.A. *, OTORGADA ANTE MI EL 8 DE DICIEMBRE DE 

  

1.998 ¡SOBRE SU APROBACION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

LITERALES a) Y e ) DEL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION No. 99.1.1.1.00534, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 1 DE MARZO DE 

ENERO DE 1.999.- QUITO, A CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE.- 

TAS 
a 

   



ni
 

0000060011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

          ¡STRADOR. 

 


